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+5  GRICOLA LOMA LARGA S.A.fí-===- 

— " Med e / 52 GUANTTA. 3 .000.000.00 Y 
d A yA E] 

elEn la ciudad dee” Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Eguador, hoy día viernes dxeczmué- 

  

  

  

ve de septiembre de ril novecientos setenta y  cincg, 

-ante mí doctor OVIDIO -CORREK SUSTANAJTE Abogado Notarilq 
ad o 

mm AS 

«DECIMO de este cantón comrarece el señor IMICUEL MACIAS 

-BURNHAM en su calidad de Presidente de la Companía ¿A- S 

  
  

x=
) 

al
 

  ( 

-grícola Loma Larga S.ñk., según nombramento que se e 
LS   

serta, quien declara ser ecuatoriano, casado,  z¿ubilado, 
O 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar gq quien 

  

  

de conocer doy fé, los mismos que vienen a celebrar 
  

esta escritura pública de Reforma de Estatutos y Aumerd- 
    
to de Capital, sobre cuyo obzeto y resultados está bign 
  

tinstruído y a la que procede de una manera libre y es. 
  

pontánea », para que ¿Ja autorice me presenta la minuta 
  

  

que dice así; SEÑOR NOTARIO. En el Protocolo de Escrl- 
  

a [turas Públicas a su cargo sírvase autorizar una por 1d 
  

cual conste la de REFORMA DE ESTATUTOS POR AULENTO DE 
  

CAPITAL DE COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S.A., que se 

otorga en los siguientes términos. PRIZJERAÍ,. OTORCANTES ¿- 

  

  

  

6)
 

forma de Estatutos por Aumento de Capital de Compañía 
  

Agrícola Loma Larga S.l. y hace las declaraciones. que     22 

23 

24 

25 [Concurre al otorgamento de esta eseritura pública de Rg- 

26 

21 

28 contiene este u1nstrumento público su representante legal 

”MUNDO' .



10 

1 

12 

ya 
16 

17 

18 

19 

y 

21 

24 

25 

26 

fi e a nte gne en 

calidad de Presidente, en uso de la facultad de reprea- 
  

sentación que le confiere el artículo décmmo numeral uno 
  

de los estatutos sociales “y además auvurizado por la 
  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la exprea- 
  

sada compañía en sesión celebrada en esta ciudad el día 
  

ueves diez de ¿julio de mil novecientos setenta, y Cl1n- 
  

co, : compañia que tiene su dommecibhio en la ciudad de 
  

Guayaquil. - SEGUNDA Z ANTECEDENTES . - La sociedad en pre- 
  

dios rústicos denominada Compañía Agrícola Loma Larga s) 
  

A. fue constituída el ventiocho de Enero de mil nove- 
  

cientos seBenta Y 5815 por escriturá pública que auto” 
  

” 

rizg el Notarzo de este Cantón doctor Gustavo Falconí 
  

  

a 

Ledesma znstrita en el CANTON  VENTAN 1501 _Vezntidos de 
A A of 

  

pr 

ez Fr e LA — r _ z Nárzo ASPE AÑO aciéndose onstaz realza 1d 
pu 

primero de la referida escritura pública que el capital 
  

social es ae dos "millones de sucres dividido en dosclerd- 

tas acciones nominativas y ordinarias por un valor no“ 
  

mina] de diez mil sucres cada uma, capltal que fue pa- 
  

gado Íntegranente al constitu1rse esta sociedad. Dicha 
  

escritura pública fue z1nscrita en el Registro de la 
  

Propiedad del Cantón Catarama el vezntidos de merzo de 
  

m11 novecientos sesenta y ses con eh número uno del 
  

Registro Especial de Sociedades en predios rústicos  d 
  

fojas uno a la dieciocho y anotada con el número nuey 
  

ve del Repertorio y además inscrita en el Registro de 1 
  

Propiedad del cantón Ventanas el veintidos de marzo de 
      mil novecientos sesenta y seis con el número tres de 
  

e 

  
> 
t



—- -- A 

  

2 treinta a la cincuenta y anotada bajo el número 

" efrouarenta y uno del Repertorl0.”- TERCERA /% La Junta Gene» 
  

  
s T 4 | ral] Extraordinama de Accionistas de Compañía Agrítola 

¿ s FLoma Larga S.A. en sesión celebrada en esta ciudad ej - 
  

e día zgueves diez de julio de mil novecientos setenta y|- 1 
os / 

7 | Cinco resolv18 reformar los estatutos para gunentar el 

capita] social en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, 
parar o 

  

  

aumento de capital que estará representado por la emi+ 
  

sión de trescientas acciones nominativas y ordinarias 
  

por valor nombnnal de diez mi] sucres cada una, SuUcrip+ 
  

ción y pAgo de tales acciones a la que concurrieron 
  

  

en iguales partes el señor Luis Adolfo Noboa Naranjo y 
  

  

  

  

    
   

            

       

  

  

  

  

  

  

A 3 
ars a 10 . 

29 4 | Marcos Combañía de Inversiones S.ñe, personas .nmitural y 
_ y >> —— PA _— - 

obre, 5 [| yurfdica que entregaron en la Caja de la Compañfa la 

La 
cebiibidad de un millón quwmientos mil sucres en pago d 

ps == 
cien a cuenta acciones nominetivas y ordinarias de 
a al i pS 
  

  

- diez mi ducres cada. una, por las acciones que cada 
  

  

  

  

v uno 
dee 

eñ mi calidad de Presidente y representante legal de 

— E - 

AR SUSCI1ItO += pr Miguel Macías Burnahn, 

  

Compafía Agrícola Loma Larga S.d., por este 1nstrument b 
    
público declaro en forma expresa que.por haberlo así re- 
  

suelto la Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas ab 

la expresada compañía en sesión celebrada en esta czudhd 
  

Lel día jueces diez de julio de mil novecientos seten- 
  

ta y cinco, se reforman los estatutos por aumento de 
       



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

26 

o lta que se acompaña, el artículo primero de los esta- 

de trescientas acciones nominativas rdinaria e a 

nominal de diez mil sucees cada' una, cantidad esta 

fue suscrita y pagada en efectivo de la siguiente ma-= 
  

nera: Sefñor Luis Adolfo Noboa Naranjo, ecuatoriano quien A —   

pagó en efectivo la cantidad de un millón quinientos ml - 

sucres por ciento _ cincuenta acciones nominativas y ordina- 

rias por valor nominal de diez mil sucres cada una que él 
  

había suscrito y Marcos Compañía de Unverszones S.A. que 
  

o > No 

entregó en efectivo la cantidad de un millén quinientos 
  

  

mil sucres, por ciento cincuenta acciones nominativas y 
  

ordinarias. que dicha sociedad había suscrito, pagos que 
  

fueron -realizados en efectivo y_ con los cuales se cubrel 
  

(ña, 

en forma real, la “totalidad de tres millones de sucres |* 
  

que corresponden'* a” este aumento de capital.- Se ' deja. 
  

constancia "que el capital social - de la compañía -el 'ms-= 
  

- 

mo que z1nicilamente fue suscrito y pagado, en su tota- 
  

lidad en la cantidad de dos millones de sucres y que es 
  

$ 

tá representado por doscientas, acciones nominativas y or- 
  

dinarias por valor nomlinal_de diez _mil sucres cada una 
  

queda elevado a la suma de canco millones de  sucres 
  

ag [titos sociales de la compañía desde la- fecha que se 

pediante la suscripcifp y pago en efecrivo que han e- 
  

fectuado las antedichas personas natural y jurídicas del 
  

total de ktresicentas acciones nominativas y ordinarias por 
  

valor nominal de diez mil sucres cada una que repre- 
  

senta la suma de tres millones de sucres.- . Consecuente-. 
  

mente, tal como -consta de Ja copia certificada - del ac- 
  

      
  

...t -- 

   



.- 
| 
| , 

o 

4 1nscr1iba S nstrumento DD 0 n Res1s 0 Ú ay. 

2 [ULA ueda reformado en los sigwmentes  términosxz "AR 

3 [LO "PRIMERO. / Bajo el nombre de Compañía Agrícola Loma : 

. 0 4 Larga S.A que puede ser designada també on la si= 

s lgla CALOLASA, se constituye una socieaad anónima por ac+ 

s (ciones, que podrá tener por objeto dedicarse a la ex- 

7 plotación agrícola agropecuaria y forestal, durante el 

-[plazo de cincuenta afos contados desde la fecha de z1ns+ 
  

leripción del contrato constitutiva ' en el Registro llercah- 
  

t1l y cuyo domicilao estará EN ESTA CIUDAD pero con - 
  

facultad para establecer agencias O sucursales en cual- 
  

  

quier otro lugar del país o del extranjero, y que ten+ 
  

  

  

S . 18 drá un capital de _¿l1nco "mVÍo de sucres, div3dado en 

a u [qusmientas acciones nominativas y ordinarias de un valoy 
- HH Piu = - 

  

y ¡y homnal de diez mil sucres cada una, representados por 

  

— ben prtos Eftulos nommnnat1vos firmados por el Presidente y el GCe- 
JJ Ey A 

v e Ea pas 

"17 Ente General de la compañfa, pudiendo contener cada tí. 
    
   

  

    re 18 
NE o? ha o más acciones", Finalmente, se deja constan= 
> 

UR $ 

gs “gue la nómna de los accionistas de la compañía 
cs ng 45 

tes del aumento de capital que se ha resuelto, es - 
  

la siguiente, tomada del Libro de Acciones y AccionlS. 
  

tas: Core Investment Limited, noventa y cinco acciones; 
  

23 Enrique Ponce Luque, dos acciones, Carlos Alberto Agul= 
    

- 94 tre Avilés, dos acciones; Ramón de Ycaza  Cucalén, una 
  

25 hccaón; Marcos Compañía de Inversiones S.A. cien acclo- 
  

e 

nes; Total de acciones .es de doscientas.-= De los accio. 
  

y Pistas que constan 'en la nómina que antecede  solament 
      28 Marcos Compañía de Inversiones S.A. se comprometió a sus+ 
  

*MUNDO”



20 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

23 

24 

26 

27 

1b1 a a' 

e capital y los” accionistas restantes renunciaron de 

anera expresa -a su derecho de preferencia para to. 
  

mar parte “en elmismo, por lo que elotro cincuent 
  

por “ciento correspondiente al aumento de capital que fue 
  

resuleto, fue suscrito y pagado por el señor Lu1s Adol 

fo Noboa Naranjo en la forma que se deja - ndicada. A- 
  

  

pia. certificada del acta que se acompaña para' que for» 
  

he parte -de este 1nstrumento público, los accionistas de 
    

ta” sociedad resolvieron ve mo Ss considera necesaria- 

E publicación por la prensa a que se refiere; el Artí- 

tulo -ciénto ochenta sezs_ de la ley de Compañías en 

E mn a. q. 

: quedó 

  

. “yo oa. . 1 t - . 
pases » y: se tomaron los acuerdos por los cuales 
  

- La 

concretado " la suscripción y pago de este aumento de cam 

piteal.- QUINTA. / Para que se inserten al final de es- 

+ 

  

  

  

pos hab1litantes. 2)/ nombram.ento con el cual legitima 
  

su calidad” de Presidente de Compañífa Agrícola Loma Larga S 

h. el señor Miguel Macías Burnham;' by/ copia cert1f1cadal 

  

  

  

     - 

e Accionistas celebrada en esta ciudad el día zueves 

hiez de julio de mil novecientos setenta y cinco, YÁ 
  

lá _ certificación conferida por el señor Cerente de Com 
  

pañía Agrícola Loma Larga S.A. por la que se establec 
  

que al día quince de Septiembre de mil novecientos sex 
      senta y cinco fue entregado en caja la cantidad de - 

- 

  

emás se deja constancia que tal como consta de la cd- 

pa escritura pública se' acompañan los siguientes documed- 

   



e mc 

este aumento de capital.- Agregue usted 

a 

  

criptores de U— 

señor Notario los demás requisitos: de Ley para la vall 
  

dez y .perfeccionamento de esta escritura públiga de re- 
  

   REVUALIC DEL, EC LADA , 

a 
A E L 1 E 

A 5] 

an 4 
REAL BL a Et EULADUR > 

ama yrna mates 

I
S
 

Sn 
2
 

forma de estatutos por aumento de capital..- Firmado.- 
  

Rafael Pástor Polo.- /Ábogado.- Registro número setecien- 
  

tos noventa y tres.» Hasta aquí la minuta que queda - 
  

elevada a -Escritura Pública. - DOCUMENTOS HABILITANTES.- 
  

COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA" S.A.e-= El” Oro número cien= 
  

tres= cuatroscientos - veinte 
  

Tto UnO.- Teléfono Conmutador: 

cincuenta y Cinco.- Guayaquil, Ecuador; S.Ac.- Diretción *' 
  

Postal Apartado quinientos -veinte y nueve.» Cable: CARI- 
  

VESA.- Guayaquil, veznticinco de  Marzo-+.de 
  

tos setenta y Clnt0.-. Señor 

mil novecien- 

Miguel , Macías Burnham.=.C1u 
  

dád y ” «De nuestras consideraciones..- Cúmpleme llevar a 
  

«e 

be 2 

su cóñocamiento - que la ¿Junta General Ordinaria de”Accio 
  

DN 1 1] = 

nistás de Compañía Agrícola Loma' Larga S.A» en 'sesión 
  

vsloifada en esta ciudad el día de hoy reeligió a us-. 
    u A A 

ted PRESIDENTE el período de una 
  

de_la compañía por 

fio, tal como lo dispone en los estatutos sociales de 
  

la compañía.- En: virtud de tal designación le" corres 
  

ponde a usted ejercer la representación: legal_de esta 
  

compañía con su sola firma conforme lo dispone el nu- 
  

estatutos sociale 
  

meral uno, del artículo 'décimo de los 

Sus atribuciones vigentes constan en* la escritura públac 
  

de constitución de Compañfa Agrícola Loma Larga S.A. que 
  

fue autorizada per' el Notario Cuarto de este Cantón el     veintiocho de Enero-«de mil novecientos sesenta Y Ssels, 
  

“MUNDO”



q inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ven- 

2 ltanas el vezntados de Marzo del mismo año con el núme+ 

  

g-[ro_ tres del Registro Especial de' Sociedades en Predios 
  

4 [Rústicos, de fojas treinta a la cincuenta y anotada ba: 
  

sly9 el número cuarenta y uno del, Repertorio y además 
  

s lunscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Ur- : 
  

7 [daneta (Catarama) el vezntidos de marzo de mil novecien: 
  

sg [tos, sesenta y seís con el número uno del “Libro Espe- 
  

9 |[cial_ de Sociedades en Predios Rústicos, de fojas uno a 
  

10 ¡la dieciocho y anotada bajo el número nueve de] Reper, 
  

  

1 [tor10.- Atentamente,.- Firmado.- Miguel Macías Burnham.-, 
  

¡2 [Presadente -de .la Junta.- Carlos Alberto Aguirre Avilés - 
  

13 [GCerente-Secretari0.-= ACEPTO el -nombramiento de PRESIDENTE 
  

14 ¡de Compañía “Agrícolg Loma larga Sed. .- Guavaquil, marzo 
  

- r » . ro . r 

4 [vémtaseis de ml novecientos setenta y Cl1nCO0.- -fir- - 
  

¡g-"ado.-— Miguel Macías Burnham.-- Doctora Carmen Murrieta_ 
  

17 [de Orezuela.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
  

1e [VENTANAS PROVINCIA DE LOS RIOS .- Certif1co*".- Que el 

19 [presente nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañía Agríco 

29 (12 "LOMA. LARGA"S.A., otorgado por la Junta General  Qr=+| . 

  

  

  

y [linaria de Accionistas a favor del señor MIGUEL JNIACIAS 
  

22 [¡BURNHAM, en sesión celebrada en Guayaquil, el veznticihe 
  

23 [20 de Abril de mil novecientos setenta y cinco, queda 
  

24 inscrito en el Registro Mercánt11 del Cantón Ventanas, . 
  

25 [Provincia de los Riíós, con el número ocho y anotada 
  

26 bajo. el húmero ciento setenta y cinco del Repertorio, : 
  

27 len la presente fecha.- Ventanas a veinticinco de Abril, 
      og [de m1 novecientos “setenta y cinco.» Firmado.” Doctora.” 

= a  



ds e ar de 

  

3 ' de la sesión de la Junta Ceneral Extraoridnaria , 
  

- s Y de Accionistas, celebrada el diez de Julio de ml no, 
  

vecientos setenta y cinco, y la certificación conferzd 
  

por el Gerente de la Compañía por la que se establede 
  

que a día quince de septiembre de mil novecientos se- 
  

g|tenta y cinco fue entregado en Caza la _suma de Tres 
  

millones de sucres como pago en efectivo por los sus- 
  9 

9 10 | criptores de este aumento de capital.- Esta Escritura 
  

y [está exonerada de pago de impuestos, Colegios y más a- 
  

e 3 
SN 
a: 4 dicionales por el Decreto Supremo número setecientos - 
  

. q | treinta y tres, publicado en el Registro Oficial núme - 
  

E 1 Lr 2 a ) echa  vezntzinueve de - EL 

” iw5|to de ml novecientos setenta y cinco.- Leído de prird- 
  

    cipmo a fin este 3nstrumento que queda elevado, 'a .es-, 
  

-Pafítara pública por mf,. el Notario en alta voz, al e- 

b Ao 9 AN 
“torgantes éste la aprueba en todas sus partes y la sud- 

E > + Y 

cribe ln? unidad de acto conmigo. Doy fé¿.- Firmado. Ml- 

yel: fastas Burnham.- C.C. 09-=0085722.- Gquile.-. Co Tribe: 

7 bs mi. 1.975 .- Re Unico 0990002707001.= Ante m1 El 

  

  

  

  

Notar10.-= F) 0. CORREA BUSTAMANTE.» COMPAÑIA AGRICOLA 
  

  

e 3 | LOMA LARGA S. A.o- El Oro número ciento un0.-, Teléfono 
y 

$ 

. 24 | Conmutador: tres- cuarenta y dos cero cincuenta y cinco 
  

Guayaqu.l, Ecuador, Sado. Dirección Postal Apartado qul= 
  

nientos veznte y nueve.-- Cable: CARIVESA.- COPIA CERTIA 
  

FICADA DEL ACTA DE LA. SESION DE JUNTA GENERAL EXTRA- 
  

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LAR-     
 



A 

1GA_S, A, CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

, SETENTA Y CINCO... / "En la ciudad de Guayaquil, el día , 

3 jueves diez de julio de mi] novecientos setenta y _cin%9 , 

  

  

¿[co a las cuatro de la tarde, en el local de sus o- 
  

s ficinas situado en la calle El Oro número ciento uno : 
  

g|se reunen los accionistas de Compañfa Agrícola Loma Lar- 

7 E S.A,, señores Enrique Ponce Luque 'quien concurre co 

g dos acciones nommnativas y ordinarias de su propiedad y 

    
9 Laengs representando noventa: y cinco acciones nommnat1vas 
  

130 ly ordinarias de propiedad de Core Investment “Limmkted, - 
  

11 [como apoderado ' especial según documento que se archiva; 
  

  

12 Carlos A. Aguirre A. quien concurre con dos acciones 
  

13 homnat1vas - y ordinarias de su propiedad, Ramén de Yca+ 
> 3   

1 [za Cucalón quien concurre con” una acción Mominativa y 
  

15-[ordanaria de su. propiedad y la .señorita” Olga Puga"D1llón 5% 
  

16 [quien concurre en representación y como Gerente de Mar+- 
  

17 lcos Compañía de Inversiones Sole, según “documento que se 
  

18 [archiva con cien acciones de propiedad de su represen- 
  

1 tadas” Los accionistas concurrentes representan la tota- 
  

20 (ladad del-.capital- pagado -de la compañía y por ello de- 
  

  

21 [ciden, por: unanamidad, constituzrse £n Junta General Extrá-., 
  

2 lordinaria para conocer y resolver todo lo relacionado con 

23 la reforma” de estatutos por aumento -de capital de la 

24 [compañífa, resolución que la adoptan en-uso de la fa- 
  

25 [cultad que les concede el artículo doscientos , setenta y 
  

os [tres- de la ley de Compañías..--Se- deja constancia que 
  

77 lel_ Gerente Secretario señor” Carlos A. Aguirre Avilés for     og Imó la lista de los accionistas asistentes y .de “las ac 
 



7 

FELBLO A DEL ECLALÓN 
ms 

10 

1 

12 

      

    

A A A 

/ e 
> Z 

rme Jo dispone el artículo doscientos setenta y  cuatra 

de Ma Ley de Compañías.- Preside esta Junta General 
  

lto de su capital, a consecuencia de log resultados ob 

¿ wenteffera del punto que ha sido objeto de esta sesión |:* 

Extraordinaria de Accionistas “el Presidente titular 
  

señor Miguel Maciós Burnham y actúa como Secretario el 
  

Gerente señor Carlos A. Aguirre Avilés..- El señor Pre- 
  

  

sidente manlfiesta que los tbeñores accionistas aquí reu- 

nidos, conocen de antemano por heabcrse tratado este asun- 
  

to informalmente, que la compañía requiere de un aumen 
  

  

tenidos en el ejercicio económico de mil novecientos se- 
  

tenta y cuatro, lo que origiMó que la Intendencia de 
  

Compañías solicitara pe proceda en elmenor tiempo po- 
  

sible a efectuar el referido aumento de capital..- La 
  

¿Junta General Extraordinaria, Juego de analizar la con- 
RNE a "Un 

La) 

  

  

da ZA 

'pár unmafiámdad de doscientos  vobos que a su vez repre. 
  

DD 7 
Isentafifilas doscientas acciones nominativas y ordinarias 
  

    

    

3 
82 

$ 

ne» por valor_de diez mil + sucies cada una,: hacen 

VA u” Ly 
ho AA e 

el 

total ded capital social de la compañfa, resuelve PRI- 
  

MERO. Reformar sus estatutos sociales por aumento de 
  

capital elevándolo en la suma de tres millones de su- 
  

cres mediante la emisión ue trescientas acciones. noming- 
  

tivas y _ordinamas por mwvalor rkminal de diez mil  sucrgs 

cada una, aumento de capital al que deben concurrir las 
  

actuales accionistas de la sociedad  ezercitando su de- 
  

recho de preferencia para «suscrible y pagar acciones en 
      el masmd..- SEGUNDO, L Con la sola excepción de Marcos 
  

“MUNDO
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mr 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

8, 
5
3
2
3
5
 

hicieron renuncia expresa de su derecho preferente par 
  

suscribir y pagar acciones en.el: aumento de capital - 
  

que ha sido ,resuelto..- TERCERO É, Marcos Compañía de In. 
  

versiones S.A. por intermedio de su gerente la señoritá 
  

- Olga Puga Dillon se compromete a suscribir y hagar en 
  

Lefectivo la cantidad de un millén quimentos mil su- 
  

cres correspondientes a ciento cincuenta acciones .noml- 
  

[nativas y" ordinarias por valor nommnal: de "diez m1 su: 

cres cada una, prop3s1ic1n que es eapeptada por los de: 
  

más accionistas concurrentes, en virtud de que se cu- 
  

bre :en forma real el 'cincuenta por crento del -aumen= 
  

to de capital resuelto..- CUARTO. Como consecuencia de . 
  

la renuncia .efectuada por los accionistas para. tomar -pa 
  

te de*:este aumento de _capital “y -en consSideración-a - 
  

suscrppción y "pago de acciones que hace que la perso+ 
  

na jurídica -Marcos Compañía de Inversiones S.A., se re- 
  

-solvi que el otro cincuenta por ciento sea cubierto en 
  

efectivo por el señor Luis A. Noboa Naranjo, quien hallán. 
  

-dose presente acepta suscribir y pagar ciento Ccincuen- 
  

ta acciones nominativas y ordinarias por valor nemimnal 
  

de diez mil  sucres cada una, mediante la entrega de| 
  

la  cantidad*“de - un millón quimientos mil SUCTeS. 
  

Las entregas de Jos valores que corresponden a este al- 
  

mento de capital, serán efectuadas en la Caza de la 
  

"Compañía, hasta el día quince de septiembre de- mil - 

,hovecientos setenta, y C1nCO0+<.- QUINTOÁ Se autoriza al Pré- 
      sidente titular de esta compañía. don Miguel Maciós. Burn+ 
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/ 
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» ' 8 

! PATÍÁ.quer con su sola firm y de acuerdo a la fa- 

' 2 [Aacy ad de epresentación que Je .confiere el ar- 

: 3) Ículo décimo numeral uno- de - los estatutos socia- 

. 5 4L_ les, eleve a Escritura pública ,..esta reforma de 

67 aumen de capital facultándolo a- 

y demás para que cumpla debidamente autorizado, con 
  

7|- todo el trómte de Ley .- .SEXTO:- Yn consecuen- 
  

s[- cia, desde la fecha en “que el instrumento pú= 
  

= le 

nscriba en el 1stro rcant11, el» artítulo . pri+ 

mero de los estatutos sociales de: Compañía Agrí- 

cola Loma larga S.A. queda reformado en la . siguiente 

e 
uÁgrícola Loma: Larga S.A. se constituya una Sociedad And. 

UI be Lets ELTuya 

_nima por acciones, que podrá tener por objeto. dedicarse _a 
] 4 

Ya Explotación: agrícola agropecuaria y forestal, durante el 
pro e e 

e Asólazo de cincuenta años contados desde la fecha” de 

w 

  

  

  

inscripción del contrato constitutivo en el Registro: Mer=| , 

_cantál y cuyo, domcilio estará en esta ciudad pero -| 

- con facultad para establecer agencias o sucursales en cual- 

    
ICA DELEG OR 2] ' o-“del extranjero; ue _teh-: 

22 drá un capital de cinco millones de sucres, dividido 
  

en qinientas acciones ,nomnativas y ordinarias de un 
  

1 > ' e 'sucres cada una, representá-- 

25 | _dos por títulos nominativos firmados por el Presidente 

261 y el .Gerente General de la Compañía, pudiendo contener cá- 

27 | ' No momento de re; 

28 | ceso para la redacción, dá _la presente acta, Eeinsta= 

2 

        

”MUNDO'



4 - ¡lada que fue la sesión contando con la concurrencia; des 

2 | -todos los:accionistas con éne inzcz e dx « . 

3 |- tura a la presente acta y aprobándola concluyó. la, sesión 
  

. 
mm » - < 3 vda las! *ejneor - 4 y - ¡ 

5 |-:do..pará; constancia. todos 2los. accionistas concurrentes .- 

6L_£) Enrfqhe* Ponce “Imqne,*por sus propios derechos y por . 

, |- los” que representa de-.Core Investment''Limited.-f) Car= 
  

sl_-los Az Aguirre Avilés, Gerente.-f):Ramón de Ycaza Ou= 

9 | calón.- £)_ Olga Puga Dillon -en representación de Marcos 
  

10 +- Compañifa.de Inversiones S.A. .--"Certifico que el texto 

1 | -Qque antecede es fiel copia de su orifinal el. mismo 
  

  

“2 | que consta en el-libro” :de “actas .de Juntas Generales de |. 

13 |” Accionistas de Compañía Agrícola Loma Larga S.A. .al que 

111 "me remito “en scasov”necesari0.» Guayaquil, Septiembre die. 
  

a Te 

15 | cfsezs de mil novecientos -setenta y” czncó.-- Firmado: | : 

16 [+ "Carlos A.-+Aguirre Avilés.-Gerente - Secretari0.- COMPAÑIA 
  

  

  
17, | AGRICOLA LOMA:  LARGA' Ss As .- El Gro número ciento u- . 

18 |- no .r.+ Teléfono conmutador - tres-cuarenta y dos mil cih- 

19 |- 2nta' 70 a ! 

201 -tal: Apartado quinientos  veznte y  _nueve.-Cable CARIVE-= 

  

2+| : SAs-= . CERTIFICO”, Que el quince de- Septiembre, de m11l "no 
  

  

22 | tres millones de sucres (S/. 3!0002000.00), en concepto 

25 | de “pago del Aumento de Capital .que ha sado acordado : 
  

26 | - €n. sesión ,de Junta General Extraordinaria de Accionis 
  

tas celebrada el diez de -Jjuliá de mil novecientos setenta 

+ 

28 Ll -y-.cinco.- :El señor Lu1s A. Noboa” Naran e 1 , 

     



  

  

  

UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES (S/. 1!500.000.00).-. Gua= 

a ecie e- 

e - - ñ a ona a 

Sokdso- Carlos A. Aguirre A..- Gerente.» Enmendados: una- 
Y 

diez-Burnham- Rfos- cantón - Reforma=Reg1stro- Valen.= / | 

de ello confiero este PRITER TESTIMONIO, que “sello 

y firmo en Guayaquil, a los veinte días del mes de 

  

  

  

  

  

Octubre de mi] novecréntos sétenta Y  C1NCO+- - 

LC £€ 
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"Y PR 1JF LOS WA Van =f : 
CAUTAMERn  t 

e 
  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 4828, dictada sl o- 

cho de en ovecientos setenta y seis por el Señor Intendente dd 

O a a pública de fojas 5163-a 5179, número 

1079 del Registro lercant11 y andiada bazó el número 4048 del Repertorzo.- 

  

  

  

   

  

  

ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVXR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Canión Guayaquil 

LS 
e or” 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, her archivado una copia auténtica de esta 

  

  

  

a pública lamiento de lo dis uesto “en el Decreto d1C> 
* - 

tedo el vente y dos de agosto de m11l novecientos setenta y Cinco por el 

de mil 77 setenta y sels.- El Registra 

  

Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial nfimero 
  

878 del veinte y nueve de agosto de m1/ovecientos setenta y cinco.- Guaxy 
r a 

yaguil, a quince CL de mil A setenta y se18.- El Registra- 

dor Mercantila=__ 

- ABOGADO HECTOR -MTRUEL ALCIVÁR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Ca: n Gueyaqui] 

  

  

  

? A 
  

CERTIFICO Que con fecha de hoy, se ha AÁrchz1vado el Certificado de Afilia- 
  

ción a la Cámsra de Comercio de la Comwañía "AGRICOLA LOMA LARGA Soñ."on 

        

    

   

  

zo de mil novecio%X0s setenta y Sel1s.- «ul Regl153 Guayaguil, a quince 

trador Mercant11.- 

AN ES   
  

  
“REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
VALOR PAGADO POR ESTA | CRIPCION 

S/ML PE (D Z 4 Qe pales 00 

  

       



  

  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 
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Út - A) cdi ÍZ Dt PT 3 A 3 L—- es 

zón del contenzlo Ce la escritura que se uenda inscribir, al marcen 
ca la matriz de la btoxcada el 28 oe-exero de 1365, yor la cual se -= 

constituy3 la corpañía, . . Lo o, A o de 
do. _ co. 3 O DD »ak o ovú - lt - 

ARTICULO CUARTO. Ordanay tus sa pabliqus por una obla voz,=» 

en uno de los peraújicos ae mayor circula = 
ción en esta ciurlad, “el extracto de la escritura pública ae 19 de Sep_ 
tierbre ce 127%, cue sorá elaborado por este Despacno y la razón de = 
su ajrobacaód. “ - t- 

$ a 

= 
m-_ Tora _2_to mica 

' Co" Ls Ip A y ” £irmaya-en la Su,erintendencia de Corpa= 

ñfas, en Guayam.al, a ocno de Enero do “11 -novecientos setonta y ceís. 
1 ek 

3 

> 

M0 Ml sm lbs 
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DOCTORA CARMEN MURRID'A DE OREJUELA. REGISTRADORA DS LA PROPIIDAD 4 
DEL CaNTON VENTANAS PROVINCIA DE LOS RIOS.-Certitico.=Yue la Re- . 

  

  

sobucion eNo. 4828, expedida por la Superincendencia de Companzas 

con fecha 8 de'Enero de 1.976, a lavor de ha "COMPANIA AGRICOLA 
LOMA LARGA". S. A., queda inscrita en el Rejplistro liercant11 del Can- 

ton Ventanas, Yrovincia de Los Mos, con el No.2 y anoteda bajo el 

No,15 del Repertorzo “con fecha "27 de Baero de 1.976... ; 3 
“y > 

os «- . Ventanas a 27 de Enero de 1.976, tos 3 

  

   

      
| 
: a. a 

y É ni y L aj as 

b PROX, AROS 1 1 VENIANAS ] 
4 ran - ea yal A ¿ 

Ne O DY : 

    

  

v a ty > 

.. no 

QUEDA inscrita esta resolución de fojas 5158 a 5162, número 1078 del Registr 

cant11 y anotada bajo el número 107 del Repertorz0.- Guayequil, a quince de 

de mil novecientos setenta y se1B:- El kegistrador llercant11.- 
gr 1 
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ABOGADO MECTOR (ÍSUEL AL 
Registrador Meroentil del 

- a 
» 

C1T1RV dy a 10 de Ybra1 to 1.9 ber Certifico que cat, fecha qucás Inscrita la Re” 

solución que ntoccae cr el-RogÁ crio uerogn a fa con el Nos 1, y arota= . 

da en al ReporFtorio con “el NO.”183s 7 
   

  

   
    

    

ANA 
PO MA a Bolivar hapuleín alava albans 

Lo ya Regastridor ae la Proylouras” 

ra 
N 
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CERTIFICO Que en esta fecha, tomé nota al margen de la matríz de 28 

de Enero de 1.966, de acuerao a lo dispuesto en la Resolución No. 18283 

expedida por la Intendencia de Compañías en la que se aprueba la refor- 

ma de estatutos y aumento de capital de la cogy=Mía asxrícola Loma Lar- 

  

Catarara, a 10 do ¿bril de 1.976.- Cortifico cue do conformidad con lo guc alapo 
ne el Artículo Tercoro ael Decreto Suyreao NO. 733 de 22 de Agosto ao 1.975, que- 

da legilnonte inscrita la Rosolución Nos 4828 on ol Regastro lleremntil a fOJas 
ly 2, con el NO. 1, y anotada en el Repertorio co1 el NO. 183, expedida Por la 

Siwexnterdencia de Compañlass a favor de la compañía agrícola Loma larga 3» de 

con fecha 8 de Encro ae 1.9763 quedando inscrita en el Repertorio con fecha 10 

de Abal dicho «Conforme 2 la Loy) queda auobidamente archivida Una cOPlg 

auténtica de la Presente Escritura Pública otorgaca ante el Notim0 del Cané 
Guayaquil doctor Ovidio Correa Bustamante, el 19 do Septiembre de 1.975.- 

  

Reglstmaor de la Fropiedatde- 

  

CERTIFICO Que en el diario "EL TELEGRAFO"” en su edición 
correspondiente al da miércoles 14 de abril de m1] novecientos - 
setenta y se1s, Año N293, N233.124 se ha publicado el extraóto -- 
que contiene €li eumento de tapital y refórma de estatutos de la - 
'compañía enónim+ denominada "COMPAÑIA AGRICOLA LOMA LARGA S.A." 
la rezón de su Eprobación y que no se ha presentado s1CiÓn.- 
Gueyaquil, 26 de Abril de VoD7Brooncrorcrcnrossoso     

p u Ostafza


